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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la curadora ad litem 
de los herederos indeterminados de la fallecida MARCELA NIÑO, se 
notificó personalmente del auto admisorio y dentro del término legal 

contestó la demanda, sin proponer medios exceptivos. 
 
De igual forma, téngase en cuenta que los   señores MARTHA CECILIA 

PINTO NIÑO y EFRAÍN PINTO NIÑO, en su calidad de herederos 
determinados de MARCELA NIÑO (Q.E.P.D.) se notificaron por aviso en 
los términos de los Arts. 291 y 292 del C.G.P., del auto admisorio emitido 

en su contra y dentro del término legal guardaron absoluto silencio. 
 
En firme el presente proveído, ingrese para continuar con la etapa 

procesal correspondiente. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 092, hoy 30 de junio de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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